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1. Objeto  

 
El objeto del presente documento es: 

 

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato nº 207/2022 RENOVACIÓN DEL 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO, Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS SUSCRIPCIONES DE 

LICENCIAS DE PRODUCTOS DE LA SUITE INFOWORKS PARA MODELADO DE REDES DE 

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO no prevista en la documentación que rige la licitación que 

se detalla junto con la debida justificación en este documento debido a la necesidad de adecuar 

la nueva modalidad de licenciamiento del software suministrado objeto del contrato con la 

finalidad de mantener su funcionalidad, soporte y mantenimiento contemplados en el contrato 

inicialmente. 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 

modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Director de Innovación e 

Ingeniería, órgano competente para acordar la modificación de conformidad con el 

apoderamiento efectuado a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P. al no suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

 
2.1 Antecedentes 

 

El contrato nº 207/2022 tiene como objeto la renovación del mantenimiento y soporte técnico de 

licencias de productos de la Suite Infoworks de que dispone Canal de Isabel II, S.A. (en adelante Canal) 

en propiedad, así como la ampliación mediante suscripción de nuevos productos con el fin de cubrir las 

necesidades de la empresa durante la duración del contrato propuesto.  

 

El alcance del contrato se engloba en dos suministros: 

 

- S1. Suministro 1: Renovación del mantenimiento y soporte técnico de las Licencias que dispone 

Canal actualmente en propiedad. 

 

- S2. Suministro 2: Suscripción y mantenimiento y soporte técnico de nuevas licencias. En este 

servicio se incluyen suscripciones opcionales que se contratarán en función de las necesidades 

de negocio. 

 

En el alcance del suministro 1 es el conjunto de licencias en propiedad que detalla en la siguiente tabla 

incluyendo su importe: 
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En el alcance del suministro 2 es el conjunto de licencias previstas para crecimiento, en modalidad de 

suscripción puesto que, en el momento de la elaboración del contrato, no se comercializaban nuevas 

licencias en propiedad. Estas licencias se detallan en la siguiente tabla incluyendo su importe. Se ve 

necesario reseñar que no ha llegado a consumirse ninguna de estas licencias en contrato y que no se 

propone modificación al respecto de este suministro: 

 

 
 

 
 

El software objeto del contrato es utilizado por diversas unidades de negocio de Canal, como la 

Subdirección de I+D+i y las áreas relacionadas con Abastecimiento y Saneamiento, para el modelado de 

las redes de agua, tanto abastecimiento como de saneamiento, con la finalidad de optimizar su 

explotación y planificación. 

 

El contrato fue adjudicado a la empresa Técnicas de Innovación y Software, S.L. (en adelante, TIS), 

partner de la compañía de Reino Unido Innovyze Limited, fabricante del software objeto del contrato.  

 

Este contrato se inició con fecha 01/03/2023 realizándose la renovación de las licencias en propiedad 

del S1. Suministro 1 objeto del mismo. 

 

En la elaboración del contrato se permitió a Canal la renovación por tres años de las licencias en 

propiedad, no así las nuevas licencias previstas que deberían ser en modalidad de suscripción. Así se 

refleja en los pliegos del contrato. 
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En este documento de plantea una modificación no prevista con relación a los suministros objeto del 

contrato. 

 

El escenario de la modificación planteada se detalla en las tablas siguientes: 

 

- S1. Suministro 1: Renovación del mantenimiento y soporte técnico de las Licencias que dispone 

Canal actualmente en propiedad.  

 

En este escenario se muestran las licencias actuales (Cantidad Actual) y las nuevas (Cantidad con 

I2S) debido a que ante el cambio de modalidad de licenciamiento el fabricante en algunos casos 

ha ofrecido 2 nuevas licencias por cada una en propiedad. 

 

Se diferencian precios e importes de licencias y soporte del fabricante (técnico a las 

suscripciones) y soporte del adjudicatario (funcional a las suscripciones). En el escenario 

contemplado en el contrato el precio del soporte estaba incluido en las suscripciones y este 

soporte era único, proporcionado tanto por el fabricante como por el adjudicatario. 

 

Renovación de licencias y soporte del fabricante: 

 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 207/2022 
Modificación nº 1 

 

Página 6 de 19 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
.A

., 
M

.P
. i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
34

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d
. 

 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 207/2022 
Modificación nº 1 

 

Página 7 de 19 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
.A

., 
M

.P
. i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
34

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d
. 

 
 

Renovación de licencias y soporte del adjudicatario: 
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 Resumen económico de la modificación del S1. Suministro 1 

 

 
 

- S2. Suministro 2: Suscripción y mantenimiento y soporte técnico de nuevas licencias. En este 

servicio se incluyen suscripciones opcionales que se contratarán en función de las necesidades 

de negocio. 

No se plantean modificaciones para este suministro manteniéndose según el contrato original. 

 

 

 

2.2 Causa de la Modificación 

 

En Marzo del año 2022 el fabricante anuncia que las nuevas licencias de la Suite Infoworks sólo estarán 

disponibles en la modalidad de suscripción, cambio lleva consigo una renovación comercial de los 

productos unificando alguno de ellos y cambiando su denominación comercial. Estos cambios se 

contemplaron el en contrato para el Suministro 2 Crecimiento Opcional, pero no se contemplaron para 

el Suministro 1 Renovación al estar conforme el fabricante con la renovación trianual de las licencias en 

propiedad y garantizar la renovación, su mantenimiento y soporte, como así se contempla en el contrato. 

 

Al año de haberse iniciado el contrato, en marzo de 2024, la empresa Autodesk Inc. Como nueva 

propietaria de Innovyze y en nombre de esta, contacta con el Área de Planificación y Control como 

responsables del contrato junto con el adjudicatario del contrato TIS y comunican que la renovación 

prevista de las licencias en propiedad (Suministro S1) no se puede realizar y que es obligatorio el paso a 

los nuevos productos en modalidad de suscripción.  

 

 

 2.3 Justificación de la Modificación 

 

Ante las circunstancias detalladas en los apartados anteriores, y debido a la necesidad de renovar las 

licencias objeto del contrato con el fin de mantener sus características funcionales y de seguridad, Canal 

tiene la necesidad de plantear la modificación del contrato de manera que los proyectos de la 

Subdirección de I+D+i y de otras Áreas de la empresas a las que dicha subdirección da soporte, sigan su 
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curso sin menoscabo de calidad y plazos, así como con la finalidad evitar riesgos de seguridad al no estar 

el software actualizado contra posibles amenazas.  

 

Para mayor justificación, es necesario resaltar: 

 

- Canal, según sus propias políticas de seguridad de la información y con el fin de garantizar la 

seguridad y el adecuado funcionamiento y uso del software en general, está obligado a utilizar 

software seguro y funcionalmente al día, y no debe utilizar en ninguna circunstancia software 

obsoleto. 

 

- Las prestaciones de las licencias contratadas, tanto funcionales como técnicas y de seguridad, 

así como el soporte y mantenimiento, se ven totalmente cubiertas por las de las licencias 

ofertadas por el fabricante en su nuevo catálogo.  

 

Por otro lado, el uso del software de Suite Infoworks es necesario y fundamental en Canal, ya que viene 

utilizándose hace más de cuatro años y se utiliza en la actualidad para el desarrollo de los trabajos 

modelado de las redes de agua, tanto abastecimiento como de saneamiento, con la finalidad de 

optimizar su explotación y planificación, por parte de diversas unidades de negocio de Canal, como la 

Subdirección de I+D+i y las áreas relacionadas con Abastecimiento y Saneamiento. 

 

 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 

urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 

planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 

el preceptivo consentimiento del contratista. 

 

 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 

modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 

indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

 

 

d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso se tendrá que justificar especialmente 

la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el 

contrato inicial.  
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Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 

naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una modificación se 

considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes:  

 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 

contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 

inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído 

a más participantes en el procedimiento de licitación.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra 

o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, más la modificación que se pretenda, 

requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el 

procedimiento de licitación original. 

 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista 

de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra 

nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  

 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  

 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 

exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA 

excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se 

refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de 

contrato resulte de aplicación de entre los señalados en el artículo 1 del RDL 3/2020.  

 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito 

de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del 

expediente de contratación. 

 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 

justifica la ampliación del plazo de ejecución referidas en el apartado 2 responde al supuesto establecido 

en el art. 111.2 d) del RDL 3/2020.  
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3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 del RDL 3/2020, la modificación se 

limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

la hace necesaria. 

 

 
3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 d) del RDL 3/2020. 

 

Dadas las circunstancias detalladas en el apartado 2 y con el fin de garantizar la continuidad en el uso 

que se hace en Canal de los productos de la Suite Infoworks para que se puedan prestar los servicios de 

negocio relacionados con el modelado de las redes de abastecimiento y saneamiento gestionadas por 

Canal para su planificación y optimización, se hace necesario modificar el contrato 207/2022 vigente  

dado que las variaciones incluidas son estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva 

que las hacen necesarias y en base a las tres condiciones siguientes:  

 

1. Dado que procedimiento de adjudicación fue negociado por derechos exclusivos y razones técnicas, 

unido a que la modificación propuesta no altera las prestaciones proporcionadas por el software 

objeto del contrato, la modificación no introduce condiciones que, de haber figurado en el 

procedimiento de contratación inicial, hubieran permitido la selección de candidatos distintos de los 

seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o 

hubieran atraído a más participantes en el procedimiento de licitación 

2. La modificación no amplía de forma importante el ámbito del contrato. La modificación de contrato 

que se plantea implica cambios de denominación comercial de licencias, de su modo de 

licenciamiento y de sus precios. A pesar de estos cambios, el objeto del contrato no cambia 

manteniéndose con la modificación propuesta la naturaleza global del contrato debido a que los 

suministros incluidos en la modificación y los suministros previstos originalmente objeto del 

contrato, son totalmente equivalentes. 

 

3. La modificación del contrato no implica una alteración del equilibrio económico del contrato en 

beneficio del contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial según se detalla 

en punto siguiente. 

El resumen económico del contrato según la modificación detallada en al apartado 2, queda con las 

siguientes cantidades aparte de las ya consumidas en el año 1 del contrato: 

 

- Consumido Año 1 del contrato       

 209.300,00 €  

 

Modificación para el Año 2 y el Año 3 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 207/2022 
Modificación nº 1 

 

Página 12 de 19 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
.A

., 
M

.P
. i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
34

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d
. 

- Suministro S1.  

Renovación del mantenimiento y soporte de las Licencias  483.466,87 € 

- Suministro S2. 

Renovación del mantenimiento y soporte de nuevas Licencias 314.100,00 € 

TOTAL modificación contrato  797.566,87 € 

 

Total nuevo importe previsto del contrato (Años 1 a 3)             1.006.866,87 € 

 

El importe de adjudicación del contrato es de 1.006.883,00 €, siendo la diferencia de la modificación 

propuesta con respecto a dicho importe de -16,13€, por lo que con la modificación prevista no se altera 

dicho importe de adjudicación. No sobrepasándose dicho importe, el adjudicatario ha respetado 

íntegramente el alcance del contrato con los cambios planteados. Por tanto, la modificacion planteada 

no supone aumento del precio del contrato. 

 

Por todo lo anterior, se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra d) del artículo 111.2 del RDL.  

 

3.4 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 

contratista TÉCNICAS DE INNOVACIÓN Y SOFTWARE Y SOFTWARE, S.L. para incorporar las nuevas 

unidades descritas anteriormente. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a la 

modificación propuesta del contrato referida en el apartado 2.  

 

 

4. Intervención de la Subdirección de Contratación 

 
El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 

Reguladoras de la Ejecución de los Contrato aprobadas el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, 

se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su 

aprobación por parte del Director de Innovación e Ingeniería, órgano competente para acordar la 

modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su favor por el Consejo de 

Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha modificación aumento del precio 

del contrato. 
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5. Propuesta de modificación 

 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 111.2 apartado d) del Real Decreto-ley 3/2020, 

se propone la modificación nº 1 del Contrato Nº 207/2022 RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE TÉCNICO, Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS SUSCRIPCIONES DE LICENCIAS DE PRODUCTOS DE LA 

SUITE INFOWORKS PARA MODELADO DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 Responsable del contrato y Jefe del Área de Planificación y Control 

 

  

    

 

 

Subdirector de Sistemas Informáticos     

 

 

 

 

 

Director de Innovación e Ingeniería  

   

  

Firmado electronicamente por: Jesus Plaza Rubio
En la fecha y hora 06.02.2025 13:18:11 CET

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez García
En la fecha y hora 06.02.2025 14:20:47 CET

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ GARCÍA
En la fecha y hora 21.02.2025 12:12:43 CET
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ANEXO I Consentimiento del contratista  
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 

 

 

Licitación nº 207/2022 RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO, Y ADQUISICIÓN 

DE NUEVAS SUSCRIPCIONES DE LICENCIAS DE PRODUCTOS DE LA SUITE INFOWORKS PARA MODE-

LADO DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

Nº lote: NO APLICA 

Nif del contratista: B86957016 

Nombre o razón social del contratista: TÉCNICAS DE INNOVACIÓN Y SOFTWARE Y SOFTWARE, S.L. 

Importe modificación (sin IVA):  No se incrementa el precio del contrato. 

Importe modificación (con IVA):  No se incrementa el precio del contrato. 

Variación plazo de ejecución: No cambia el plazo de ejecución. 

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 0,00% 

Justificación de la modificación: La adecuación a la nueva modalidad de licenciamiento del software 

suministrado objeto del contrato con la finalidad de mantener su funcionalidad, soporte y manteni-

miento contemplados en el contrato inicialmente. 

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 letra d) del RDL 
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ANEXO III-1 Acceso a la versión heredada de Innovyze del software como versión anterior ICM 
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ANEXO III-2 Acceso a la versión heredada de Innovyze del software como versión anterior WSP 
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